
 

DIRECCIÓN  
GENERAL DE 
PROYECTOS 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 
DEFINICIÓN DE ÁREAS A BACHEAR Y/O REPAVIMENTAR 

 

Hoja N° 1 

El objetivo de la obra de Reacondicionamientos de Rutas, es otorgar transitabilidad a los 
tramos de determinada zona que por diversos motivos requieran reparación. 

Las cantidades fijadas en el cómputo métrico son resultantes de un presupuesto acotado, 
por lo que se sabe de antemano que no podrá completarse la reparación total de cada tramo 
de ruta. Se buscará entonces definir aquellas áreas que se encuentren en peores 
condiciones para priorizar su intervención y saneamiento. Es por esto, que es necesario 
definir una metodología para delimitar dichas áreas, dejando de lado una cantidad no 
determinada que se irá reparando en etapas posteriores por conservación administrativa o 
nuevas licitaciones. 

Para ello, la inspección de Obras determinará de cada tramo de ruta las áreas a intervenir 
por la Contratista, según el tipo de bache a ejecutar en cada caso, quedando aclarado si 
debe abrir el bache en forma superficial o por el contrario como bache profundo. En caso de 
baches profundos, la Inspección de Obras determinará si es necesario realizar el 
saneamiento de la sub rasante o solamente la reparación mediante reciclado con cemento. 

La Inspección de Obras podrá solicitar a los estamentos técnicos superiores que lo 
asistan en la definición de tramos parciales cuando existan complicaciones para determinar 
una u otra zona en función que puedan tener similitud de baches y tipología de baches, y 
que por las cantidades fijadas deba resignarse a no darles intervención. 

Cuando las condiciones de la zona demanden una repavimentación de tramos parciales, 
los mismos serán definidos por la Superioridad, pudiendo dicha repavimentación ser 
ejecutada con carpetas de arena asfalto, o concreto asfáltico en caliente. 
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1. DESCRIPCIÓN 

La presente especificación refiere a la ejecución del saneamiento de la subrasante de suelo, 
por debajo del reciclado de 35cm (en pavimentos flexibles), en un espesor total de 0.50m. 
 
Para la determinación de los lugares donde deban realizarse estos trabajos, la contratista 
realizará el ensayo DCP bajo la supervisión de la Inspección de Obra en los lugares donde 
se haya ejecutado el reciclado. 
 
En estos lugares, se extraerá el material suelto en una porción para realizar un ensayo con 
el Penetrómetro Dinámico de Cono con punto inicial sobre el fondo del reciclado. 
 
En el caso que se obtengan valores del Indice de Penetración DN>20mm/golpe para una 
serie de 5 golpes, se deberá remover el material existente en toda la superficie del bache  
en una profundidad total de 0.50m, y reemplazar por suelo tipo A4 o de mejor calidad. 
 
Por lo que deberá contarse con los elementos necesarios para realizar esta tarea en el 
lugar, con la urgencia que amerite, para no dejar el bache abierto en ningún momento y 
realizar su saneamiento, posterior colocación y compactación del material reciclado con 
incorporación de cemento, y el posterior tratamiento con las carpetas correspondientes. 
 
El suelo colocado será compactado hasta obtener un 98% de la densidad obtenida por el 
ensayo proctor T-99. 

2. MATERIALES 

 Suelo 

Se utilizará suelo seleccionado cuya adquisición, extracción, carga, transporte y descarga, 
serán por cuenta de la Contratista. 

La calidad del suelo a usar deberá responder a las características físicas siguientes: 
 Límite líquido ≤ 40%. 
 Índice plástico ≤ 10%. 
 Contenido de sales totales ≤ 1,5% en peso de suelo seco (s/norma de ensayo VN-

E-18-67). 
 Contenido de sulfatos ≤ 0,5% en peso de suelo seco (s/norma de ensayo VN-E-

18-67). 
En el caso de ser necesaria la incorporación de estabilizantes para alcanzar las propiedades 
exigidas, no recibirán pago directo alguno. 

3. EQUIPOS 

Todos los elementos deben ser provistos en número suficiente para completar los trabajos 
en el plazo previsto. 
 
Los equipos a emplear deberán ser presentados para su evaluación y eventual aprobación 
por parte de la Inspección de Obra, la que podrá exigir el cambio o retiro de los elementos 
que no resulten aptos o aceptables para llevar a cabo los trabajos especificados. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

La capa será compactada hasta obtener una densidad igual o superior al 98% de la 
verificada en el ensayo de compactación según VN E19-66 y la compactación se realizará 
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en capas de no más de veinticinco centímetros de espesor hasta lograr la densidad 
especificada. 

 

5. CONTROL 

Se deberá tener en cuenta, en aquellos aspectos que sean aplicables a la presente, los 
lineamientos del “Pliego de bases y condiciones generales” que forma parte del “Pliego 
Único de Condiciones y Especificaciones Técnicas” (PUCET) de la Dirección Provincial de 
Vialidad de Santa Fe. 

6. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La ejecución completamente finalizada, aprobada y de acuerdo a la cantidad autorizada por 
la Inspección de Obra en un todo de acuerdo a la presente especificación, se medirá en 
unidad de metros cuadrados, siendo la superficie abierta autorizada por la inspección, en un 
espesor definido en 0.50m. 
 
Las cantidades de ejecución medidas en la forma especificada se pagarán al precio unitario 
de contrato para el ítem correspondiente, el cual será compensación total por todos los 
trabajos necesarios para la ejecución de la misma, las tareas de apertura y excavación del 
bache, carga y transporte del material resultante a los lugares indicados por la Inspección de 
Obra, provisión y colocación del suelo apto, compactación, ensayos, humectación, mano de 
obra, equipos y herramientas, combustibles y lubricantes, gastos generales y beneficios, y 
cualquier otro gasto necesario para la correcta terminación de los trabajos hasta la 
finalización y aprobación de la capa de saneamiento en 0.50m de espesor. 
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1. DESCRIPCIÓN 

La presente especif icación ref iere al proceso de reciclado de los 
mater iales componentes de las dist intas capas del pavimento existente en la 
profundidad indicada en los cómputos métricos, la incorporación de cemento 
Port land, agregado pétreo y agua en cantidad suf iciente al mater ial obtenido,  
y su poster ior compactación para f inalmente conformar una base granular 
cementada. 

Esta tarea se efectuará siempre en todo el ancho  f i jado en los planos 

Rigen las especif icaciones indicadas en la “SECCIÓN C.VI :  
REPARACIÓN DE BASES Y SUB-BASES CON MEZCLAS ESTABILIZADAS 
CON CEMENTO PORTLAND” ,  del Pl iego de Especif icaciones Técnicas 
Generales, edición 1998, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, con 
las s iguientes modif icaciones y exigencias que se indican a continuación 

 

2. MATERIALES 

Se ut i l izarán los mater iales existentes producto del recic lado, a los 
cuales se les agregará agregado pétreo y cemento Port land, debiéndose 
alcanzar una resistencia a la comprensión simple a los 7 días de: 

17kg/cm² ≤  Rc ≤  22kg/cm²  

El método de ensayo será e l descripto por la Norma VN-E33-67 
“Ensayo de compresión de probetas compactadas de suelo cal y suelo 
cemento” y Norma VN- 19-66 “Ensayo de compactación de mezclas de suelo 
cemento y o cal”  con la única salvedad de que se ut i l izarán 35 golpes (T-99 
modif icado) en lugar  de 25 golpes (T-99) . 

El tamaño máximo absoluto del material de reciclado y tr iturado según 
el equipamiento propuesto, deberá ser tal que:  

TM ≤ 1½”. 

El cemento a ut i l izar deberá responder a la norma IRAM 50000,  
debiéndose encuadrar dentro de lo cementos nomenclados como CPE o CPP. 

El contrat ista de obra, deberá presentar a la Dirección de 
Invest igaciones y Ensayos Tecnológicos, la correspondiente fórmula de 
mezcla con la suf iciente ant icipación, la  cual podrá ser luego ajustada en el 
tramo de prueba. La fórmula deberá constar de: 

•  Tamaño máximo y granulometría del mater ia l recic lado o tr iturado.  

•  Resistencia a la compresión s imple a los 7 días obtenida con el  
dosaje propuesto.  

•  Enumeración, descr ipción y resultados de todos los ensayos 
real izados que permitan justi f icar los í tems previamente descriptos. 
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3. EQUIPAMIENTO 

El equipo a ut i l izar deberá ser tal que permita obtener la granulometría 
def inida en la fórmula de obra en forma uniforme y l levar a cabo el mezclado 
de los mater iales inertes entre sí y de estos con el cemento, garant izando la 
total homogeneidad del mismo en la total idad del espesor de trabajo, así 
como un rendimiento compatible  con los p lazos de obra,  por lo cual el  
equipamiento deberá cumplimentar: 

•  Una capacidad de recic lado en una sola pasada hasta la 
profundidad indicada, con un sistema de contro l de gradación del  
mater ial que está reciclándose. 

•  Un sistema que permita controlar la apl icación del agua en relación 
de la velocidad de avance y la masa del mater ial.  

 

El contrat ista deberá ut i l izar para la distr ibución del cemento la 
tecnología que permita garantizar homogeneidad en el  reparto, tanto en el  
sentido longitudinal como transversal.  

 

4. MÉTODO CONSTRUCTIVO 

El método construct ivo deberá ser propuesto por el contrat ista de obra.  
El mismo deberá ser tal que permita cumplir  los plazos de obra, así como 
l levar a cabo un mezclado homogéneo de todos los mater iales inertes 
componentes entre sí y de estos con el  cemento en la tota l idad del espesor  
de trabajo.  

El trabajo deberá real izarse de tal forma de evitar la formación de 
juntas f rías longitudinales entre fajas de compactación adyacentes (con la 
sola excepción de las juntas de trabajo, las cuales podrán exist ir  solo en el  
eje).   

Se efectuará un control de profundidad de reciclado por lo menos una 
vez cada 500m², o con la f recuencia que la inspección juzgue necesaria. No 
se permit irán déf ic it  de espesores de reciclado mayores a 15mm. Se 
controlará además la part ic ipación mínima de mater ial f ino no ligado.  

 La compactación de la capa tratada se hará hasta lograr una densidad 
mayor o igual al 99% del ensayo AASHTO T-99 Modif icado. Inmediatamente 
a el lo se l levara a cabo el correspondiente r iego de curado e imprimación 
con material b ituminoso t ipo CL.  

El contrat ista deberá l levar a cabo el desarrol lo de un tramo de 
prueba, a part ir del cual deberá demostrar:  

•  Capacidad del equipamiento para f resar o roturar la tota l idad del  
espesor previsto, sat isfaciendo el  tamaño máximo exigido en la 
presente especif icación.  

•  Capacidad del equipamiento d isponible tal que permita l levar a 
cabo un mezclado homogéneo de los materiales inertes entre sí y de 
estos con el cemento, en la total idad del espesor de trabajo,  
respetando los p lazos de obra.  
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•  Capacidad del equipamiento disponible para lograr homogeneidad 
en la distr ibución del cemento tanto en sent ido transversal como 
longitudinal.  

•  Capacidad del equipamiento disponible tal que permita garantizar  
la compatibi l idad entre el tonelaje diar io normalmente compactable 
según las exigencias ya mencionadas y el tonelaje d iar io de reciclado.  

•  Idoneidad técnica que permita desarrollar la tarea cumpliendo en 
todo momento con las exigencias de la presente especif icación. 

 

Limitaciones cl imáticas: 

•  Los trabajos no deben l levarse a cabo durante condiciones de 
neblina o húmedas, ni comenzarse s i existe r iesgo de no terminar la 
ejecución antes de que se presenten dichas condic iones.  

•  No se ejecutarán trabajos a temperaturas ambiente menores a los 
5ºC. 

•  No se permit irá el  esparcimiento del cemento, u otro agente 
estabi l izador en polvo, si la velocidad del viento supera los 35Km/h. 

 

5. PENALIDADES 

Todos aquellos trabajos que no sat isfagan las condiciones de densidad 
y resistencia impuestos en la presente especif icación quedarán pendientes 
de pago hasta tanto el Contrat ista proceda a su reparación o reconstrucción, 
según corresponda,  y en caso de nuevos agregados será a su exclusivo 
cargo.  

 

6. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Esta tarea se medirá en unidad de volumen (m³),  resultante de la 
medición del  área del bache marcado y aprobado por la Inspección, o la 
longitud y ancho determinado por la profundidad est ipulada en cada caso.  

La ejecución del recic lado con incorporación de cemento y agregado 
pétreo, medida de acuerdo a lo indicado en el párrafo anter ior,  se pagará al  
precio unitar io del í tem del contrato correspondiente, y comprenderá los 
trabajos de reciclado, la provis ión, transporte e incorporación de agregados 
pétreos, cemento y agua, su mezclado y compactación,  los gastos de 
equipos y herramientas, mano de obra; los gastos generales y benef ic ios,  
combustib les y lubr icantes, señalamiento precaucional,  y cualquier otro 
trabajo necesar io para terminar correctamente los trabajos especif icados y 
no abonados en otro í tem de contrato. 
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1. GENERALIDADES 

La presente especificación refiere a la ejecución del trabajo que consistirá en obtener 
un nuevo perfil longitudinal y transversal del pavimento bituminoso existente mediante un 
fresado a temperatura ambiente. 

Rigen las especificaciones indicadas en la “SECCIÓN D.XII: FRESADO DEL 
PAVIMENTO BITUMINOSO EXISTENTE” del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, edición 1998, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, con las siguientes 
modificaciones y/o agregados: 

 
El material proveniente del reciclado se depositará en el obrador de la empresa 

contratista o en los lugares que la Inspección de Obra defina dentro del tramo comprendido 
para esta obra. 

Este material podrá ser reutilizado por la empresa contratista en la mezcla de 
Concreto Asfáltico en Caliente para relleno de huellas y bacheos, siempre que las fórmulas 
de trabajo propuesta cumplan las exigencias requeridas. 

En toda la obra existen ahuellamientos que deberán ser fresados en sus crestas 
hasta lograr un perfil transversal con pendiente de entre el 1.5% y el 2.0% desde el eje de la 
calzada hacia los bordes, o bien el peralte adecuado en cada curva en todo el ancho de la 
calzada, dejando una superficie uniforme para la colocación de una nueva carpeta de 
concreto asfáltico. 

La cantidad de pasadas del equipo será la necesaria hasta lograr este perfil, salvo en 
los lugares que la Inspección de Obra defina que no es conveniente actuar en toda la 
calzada, sino en lugares específicos de la sección transversal de la misma para proceder 
luego a un relleno de huellas. 

En estos últimos lugares se procederá a fresar las huellas para obtener una especie 
de caja tal que pueda contener en forma confinada la mezcla de relleno de huellas, logrando 
el perfil uniforme. 
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1. DESCRIPCIÓN 

La presente especificación contempla la ejecución de la reparación y sellado de 
fisuras, juntas transversales en el pavimento de concreto asfáltico existentes en todo el 
tramo de la obra.  

La Inspección de Obra delimitará las zonas donde se procederá a la limpieza y 
sellado de grietas y fisuras. 

 

2. LIMPIEZA: 

2.1. Deberá removerse todo fragmento de pavimento que no se encuentre 
firmemente adherido a los bordes de la fisura o grieta, realizando un cepillado enérgico 
mecánico o manual si así lo dispusiere la Inspección, y  la aplicación de un chorro de aire a 
alta presión mediante un equipo de aire correspondiente. 

El ancho en que se realizará esta limpieza será como mínimo 2 (dos) centímetros 
mayor al ancho de sellado (normalmente comprendido entre 6 y 10 centímetros). 

2.2. Previo a la distribución del material de sellado la fisura o grieta deberá 
encontrarse perfectamente seca, para ello la empresa Contratista arbitrará los medios 
convenientes y será la Inspección de Obras quien apruebe el estado final de la zona a sellar. 

 

3. SELLADO 

3.1. Sobre el área de fisuras o grietas preparada según las especificaciones 
indicadas se aplicará una capa de ¨Emulsión Catiónica tipo CRR-1¨ que deberá cubrir 
completamente la grieta o fisura y  quedando sobre la misma y su adyacencia y espesor no 
inferior a 2 (dos) milímetros. 

El ancho de la capa deberá estar comprendido entre 6 y 10 centímetros centrados a 
la grieta o fisura y distribuidos en forma uniforme a lo largo de la misma. 

 

4. AGREGADO PÉTREO FINO 

4.1. En los casos que el sellado por cualquier razón deba quedar expuesto al 
tránsito durante un período prolongado a juicio de la Inspección, se regará sobre la emulsión 
una capa de agregado pétreo fino de granulometría (0-3) en forma uniforme ya sea manual 
o con equipo especial. 

 El agregado de este material se realizará en forma inmediata al sellado con emulsión 
a fin de garantizar la adherencia del mismo. 
 

 

5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

5.1. Las fisuras o grietas selladas en la forma especificada, se medirán por metro 
lineal ejecutado y aprobado por la Inspección. 

 
 
5.2. El trabajo ejecutado y aprobado por la Inspección se pagará por metro lineal 

al precio unitario del contrato para el Item correspondiente, y será compensación de todos 
los gastos de limpieza, materiales (incluido el agregado pétreo fino si se colocase), mano de 
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obra, equipos, combustibles y traslados de todos los materiales, herramienta y equipos que 
sean necesarios para la total ejecución de los trabajos, como así también de la señalización 
temporaria necesaria para el normal desarrollo de los trabajos. 



 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE  
CONSERVACIÓN 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 
CARPETAS Y BACHEOS DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE 

 

Hoja N° 1 

1. DESCRIPCIÓN 

La presente especif icación ref iere a la ejecución de mezclas asfált icas 
para Carpetas y bacheos de Concreto Asfált ico en cal iente. 

Rigen las especif icaciones indicadas en la “SECCIÓN D.I :  
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE IMPRIMACIÓN, 
TRATAMIENTOS SUPERFICIALES, BASES, CARPETAS Y BACHEOS 
BITUMINOSOS” ,  la “SECCIÓN D.II :  IMPRIMACIÓN CON MATERIALES 
BITUMINOSOS” ,  la  “SECCIÓN D.VIII :  BASES Y CARPETAS DE MEZCLAS 
PREPARADAS EN CALIENTE” ,  y la “SECCIÓN D.IX :  REPARACIÓN DE 
DEPRESIONES Y BACHES CON MEZCLAS BITUMINOSAS” ,  del  Pl iego de 
Especif icaciones Técnicas Generales, edición 1998, de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, con las siguientes modif icaciones y exigencias 
que se indican a continuación.  

2. MATERIALES 

2.1.   AGREGADO GRUESO 

A) El coef iciente de cubic idad del agregado grueso, deberá ser mayor 
de 0,60 determinado según el ensayo de norma IRAM 1681.  

B) Sometido e l agregado grueso al ensayo acelerado de durabi l idad 
(IRAM 1525), no debe acusar muestras de desintegración al cabo 
de 5 ciclos y no experimentar una pérdida superior a l 10%. En caso 
de excederse de la tolerancia este ensayo, solo se podrá ut i l izar 
dicho agregado s i resiste sat isfactor iamente aI ensayo de 
congelación y deshi lo ( IRAM 1526), no debiendo mostrar síntomas 
de desintegración después de 5 ciclos.  

C) Desgaste en el ensayo “Los Ángeles” (IRAM 1532):≤  25%. Deberá 
cumplimentar la exigencia de uniformidad de dureza, por lo cual el  
desgaste entre las 100 y las 500 vueltas deberá responder al  
cociente:  

                           20,0
500

100 =
vueltasDegaste

vueltasDegaste
 

D) Absorción (IRAM 1533): ≤ 15% 

E) Polvo adher ido (VN-E68-75):≤ 2% 

F) Elongación (VN-E38-86): ≤  25 

G) Lajosidad (VN-E38-86):≤  25 

 

2.2.   AGREGADO FINO DE TRITURACIÓN 

Se considerará agregado f ino a todo mater ial de tr ituración que pase el  
tamiz Nº4. Provendrá de la tr i turación de rocas sanas de or igen granít ico que 
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tengan iguales característ icas de durabi l idad, resistencia al desgaste,  
tenacidad dureza y absorción que el agregado grueso especif icado en el 
parágrafo anter ior.  Las arenas de tr i turación de rocas o gravas, solo serán 
permit idas s i se las emplean mezcladas con arenas naturales de partículas 
redondeadas para lograr mezclas asfált icas trabajables.  

 Tendrá granos l impios, duros, resistentes; durables y s in película 
adher ida alguna, l ibre de cant idades perjudic iales de polvo, terrones,  
partículas blandas o laminares, álcalis,  margas, arci l las, mater ias orgánicas 
o de toda otra sustancia deletérea; sí para obtener estas condic iones se 
requiere lavarla, el Contrat ista procederá a hacerlo sin que esto de derecho 
a reclamación alguna de su parte.  

El porcentaje de sustancias perjudic ia les no excederá de los 
consignados a cont inuación: 

 

Sustancias perjudiciales  Máximo admisible 
(% en pes o)  Método  

Mater ia l  qu e pasa po r  l av ado a  t rav és  de l  t ami z 
IRAM 74µ  (N°  200)  10,0 IRAM 1540 

Su l f a tos  e xpr esados  en  an híd r ido su l f úr i co  0,1  IRAM 1531  

Mater ia  ca rbonosa  0.5  IRAM 1512  

Ter ron es  de a rc i l l a  0.25  IRAM 1512  

Otras  sus tanc ias  noc ivas  (Sa les)  a rc i l la  
esqu is tosa,  m ica ,  f ragmentos  b landos ,  e t c .   2.0   

 

La suma de los porcentajes de sustancias perjudiciales no excederá 
del 3,0% en peso.  

También deberán cumplir  con las s iguientes exigencias de calidad:  

  Índice de Plast ic idad (IP) de f inos (VN-E3-65):≤  2% 

  Relación de Pasa Tamiz Nº 200 vía seca/vía húmeda:> 60% 

  Equivalente Arena (EA) (VN-E10-82):            > 60% 

                 Si 60 ≥  EA > 50: 

  Reacción Azul de Meti leno (IRAM 1594):< 10% 

 

2.3.   RELLENO MINERAL (CAL COMERCIAL) 

En caso de ser necesar ia su ut i l ización, el aporte que el re lleno 
mineral hace a la mezcla debe ser tal  que la “Pérdida de estabi l idad” por  
efecto del agua sea inferior al 25% con densif icación al 98% del ensayo 
“Marshal l”  indicado en esta especif icación. Se usará obl igator iamente Cal  
Comercia l.  
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2.5.    ASFALTO 

Se ut i l izarán asfaltos para uso v ial que cumplan los requis itos del t ipo 
CA 20 o CA 30 según Norma IRAM IAPGA 6835. 

 

3. EQUIPOS 

3.1.    INSTRUMENTAL DE LABORATORIO 

Además de lo indicado en estas Especif icaciones Técnicas en cuanto 
al suministro de instrumental de Laborator io de Obra, en e l mismo se deberá  
asegurar la existencia del s iguiente instrumental: 

  Equipo Brookf ield para asfaltos. 

  Compactador mecánico automático para probetas de ensayo 
Marshal l.  

  Equipo recuperador de asfalto.  

 

3.2.   PLANTA ASFÁLTICA 

La capacidad de la planta mezcladora será como mínimo la necesaria 
para cumplimentar los planes de trabajo aprobados en t iempo y forma, pero 
se requer irá una producción horar ia mínima real de 40 toneladas.  

No se permit irá el uso de plantas de tambor mezclador con ingreso 
directo de asfalto. 

 

3.3.   TERMINADORA Y COMPACTADORES 

El equipo de distr ibución de mezcla asfált ica deberá estar dotado de 
todos los aditamentos que garanticen la mejor cal idad de los trabajos.  
Cuando se trate de obras nuevas o repavimentaciones de más de una capa 
de concreto asfált ico se deberá incluir  palpador electrónico. 

No obstante la aprobación previa que pueda real izar la Inspección de 
Obra, la Contrat ista bajo su exclusiva responsabi l idad, no deberá emplear 
equipos con fal las que traigan aparejado una terminación def iciente en la 
superf icie de rodamiento, aunque tales defectos no superen las tolerancias 
establecidas. En ningún caso la Inspección de Obra tolerará la aparic ión de 
depresiones o lomas transversales en forma sistemática, las que se puedan 
acreditar a defectos en el  funcionamiento de la terminadora. La combinación 
de los equipos de compactación detrás de la terminadora deberá real izarse 
de manera tal que no queden marcadas huellas del neumático o bordes con 
falta de l isura, estos defectos serán causales para que la Contrat ista deba 
rehacer a su exclusivo cargo todo lo ejecutado,  o bien, cubr ir  con una nueva 
capa cuyo espesor  mínimo será de 25mm de la cal idad exigida por la 
Repart ic ión, ambos trabajos, remoción de lo ejecutado y/o reconstrucción y 
nuevos mater iales empleados, serán a total cuenta de la Contrat ista.  
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4. PROCEDIMIENTO 

4.1.    MEZCLA ASFÁLTICA 

La Contrat ista deberá presentar con antelación correspondiente la 
“Fórmula para la mezcla asfált ica”,  la que deberá ser ver if icada y aprobada 
por la Repart ic ión.  

En la fórmula presentada por la Contrat ista deberá constar,  
complementar iamente a lo sol ici tado en los correspondientes art ículos del  
P.G.E.T.,  lo siguiente: 

a) Tipo de cemento asfált ico, su penetración y v iscosidad a 25°C y 
60°C respect ivamente. 

b) Módulo de rigidez (St if fness) a la temperatura de 20ºC y 60ºC con 
t iempo de aplicación de carga de 0,01seg. 

c) Estudio de su sensibi l idad variando el material.  

 

 4.1.a)    Características que deben cumplir las mezclas asfálticas 

Técnicas a emplear:  

  VN-E9-86 (Ensayo Marshall)  

  VN-E27-84 (Método Rice) 

  Nº de Golpes (75 por cara) 

 

Ensayos 
Mezclas 

Carpeta Bacheo 

PARA 75 
GOLPES 

POR 
CARA 

Estabilidad 
(Kg) 

a máxima densidad >800 >750 
a 99% de 

máxima densidad >650 >600 

Fluencia 0,1 mm 2 - 4 2 - 4 
Vacíos residuales % (Rice) 3 - 5 3 - 5 

Relación Betún - Vacíos 70 - 80 55 - 75 
Relación C/Cs (*) <1 <1 

Relación Estabilidad - Fluencia 
(Kg/cm) 

>2000 >1800 
<4000 <3800 

Índice de Compactabilidad >6 >6 

 Nota: (*) con referencia a la Cal Comercial s/ punto 2.3. 

 

4.2.    RECOMENDACIONES 

Granulometría: Debe evitarse una desviación superior al  3% en la 
curva de máxima compacidad (exponencial) en las proximidades del tamiz 
Nº30, s i la granulometría atraviesa dicha curva por el tamiz Nº4. Es decir ,  
evitar un “ lomo” en la curva granulométr ica causado por exceso de arena 
entre el tamiz Nº4 y Nº100; puesto que puede producir mezclas de baja 
resistencia a la deformación bajo carga. 
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Índice de Compactabilidad:  No debe superar el valor de 12 para 
evitar grandes pérdidas de estabi l idad al no alcanzar el 100% de densidad.  

Vacíos del agregado mineral (VAM) :  

 

Tamaño máximo nominal Mínimo VAM (%) 

1” 13 

¾” 14 

 

4.3.    PRESENTACIÓN DE FÓRMULA 

La aprobación de la fórmula de la mezcla será realizada por  la DIYET 
de ésta D. P. V. Santa Fe. 

Las granulometrías deberán real izarse por vía húmeda y seca. 

A los agregados pétreos de tr ituración deberán agregarse los ensayos 
de cubic idad y durabil idad por ataques químicos. 

Los ensayos Marshal l además de 75 golpes, deberán real izarse con 
menor número a los f ines de determinar la estabi l idad a menores densidades 
de la densidad de 75 golpes.  

La estabi l idad residual a 60°C durante 24 horas, deberá real izarse con 
dist intos números de golpes a los f ines de obtener valores al 98% de la 
densidad Marshall  de 75 golpes,  debiendo lograrse una caída de la 
estabi l idad inferior del 25% al 98% de la densidad Marshal l.  

En todos los casos,  se ut i l icen o no mater ia les absorbentes para la 
determinación de vacíos y relación betún - vacíos, se empleará la técnica 
“Rice” (VN-E27-84). 

5. BACHEOS EN CALIENTE (REPARACIÓN DE DEPRESIONES 
Y BACHES) 

5.1.   DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la reparación de depresiones y baches en la 
calzada existente, previo retiro del  mater ial deteriorado,  reemplazándolo por  
mezcla asfált ica en cal iente para baches según las especif icaciones.  

 

5.2.    PROCESO CONSTRUCTIVO 

La demolición de la zona a remover será señalada por la Inspección de 
Obra, l levándose a cabo el trabajo de fresado del pavimento bituminoso a 
temperatura ambiente, es decir ,  s in su calentamiento por la acción de 
equipos ambulo-operantes 

La acción del f resado no deberá implicar el impacto de herramientas 
menores como palas, picos, puntas, masas, barras de acero, etc, o equipo 
mecánico formado por compresor portát i l,  quebrantadoras neumáticas, 
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provistas de taladros y c inceles, uso de solventes, la apl icación de altas 
temperaturas o ablandadores que pudieran afectar la granulometría de los 
agregados ni las propiedades del asfalto existente.  

La superf icie de la depresión o bache a reparar, será preparada en 
forma que su fondo se presente seco, f irme y uniforme, se recortarán 
convenientemente sus bordes, debiendo presentar los mismos, ar istas rectas 
normales a la subrasante, tratando que los ángulos de las esquinas sean 
agudos y que la vert icalidad de los mismos tengan como mínimo 3cm de 
altura.  

La superf icie de las depresiones o de bacheos así preparadas serán 
barr idas hasta el iminar todo mater ial suelto y de tal manera que se 
presenten completamente l impias.  

Preparadas las depresiones y baches en la forma establecida en el  
párrafo anter ior,  se procederá a dar  en el fondo y borde de los mismos un 
r iego de l iga con material bituminoso igual al especif icado para l iga del  
concreto asfált ico, tratándose en lo posible que esta apl icación sea uniforme. 

La cantidad a aplicar será f i jada por la Inspección de Obra dentro de 
los límites establecidos para el r iego de liga de concreto asfált ico. 

La mezcla asfált ica en cal iente será d ist ribuida sobre las depresiones 
o baches a reparar en la cantidad suf iciente para que después de 
compactada la superf icie de los mismos, enrase perfectamente con la zona 
de la calzada adyacente no reparada. La compactación se efectuará por  
medio de rodi l los l isos o neumáticos, en un todo de acuerdo con las órdenes 
que imparta la Inspección de Obra y deberá densif icarse a la densidad 
especif icada para bases y carpetas asfált icas en cal iente, según sea la 
profundidad.  

Una vez completada la tota lidad de las operaciones descriptas y 
después que haya transcurr ido desde la terminación de las mismas un 
período de t iempo que f i jará en cada caso la Inspección de Obra, los baches 
o depresiones serán sometidos a l tránsito. 

Durante el período de reparación se colocarán obstáculos y señales 
sobre las zonas afectadas. Los pr imeros serán de característ icas ta les que 
no afecten la seguridad de los vehículos que circulen por la ruta. 

La Inspección de Obra aprobará o rechazará estos obstáculos,  
atendiendo a la condición mencionada. 

6. CONTROL 

6.1.    EXIGENCIA DE DENSIDADES 

La exigencia de densif icación en obra será refer ida a la densidad 
Marshal l  real izada según la técnica VN-E9-86 o ASTM-D-1559, elaborada 
con la mezcla de obra y con 75 golpes por cara. 
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Mezcla para Densidad de obra 
(promedio mínimo por tramo) 

Bacheo 98% 

Carpetas 100% 

La Inspección de Obra podrá aceptar densidades menores a las 
especif icadas pero con multa según lo estipulado en “Penalidades”.  

 

7. CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE CARPETAS 

7.1.   TEXTURA 

La textura superf icia l de las capas asfált icas y de las reparaciones que 
se efectúen deberá ser tota lmente uniforme; no se deberán detectar  
aspectos de mezclas segregadas, n i con exceso o defecto de asfalto, ni con 
defectos por equipo de distr ibución o compactación, etc. Para e l caso que 
resulte una textura no uniforme a simple vista, la Contrat is ta deberá a su 
exclusivo cargo cubrir  tales imperfecciones con una lechada asfált ica como 
mínimo, con equipos especiales para tales tareas. Bajo ningún concepto se 
aceptarán r iegos bituminosos solos, ni r iegos t ipo imprimación reforzada.  

 

7.2.    LISURA 

La capa superf icial  no deberá presentar ondulaciones, depresiones o 
disparidad, cualquiera pudiera ser su magnitud.  

La Contrat ista  deberá a su exclusivo cargo corregir las imperfecciones 
y uniformar los per f i les mediante el empleo de tratamientos superf iciales 
adecuados que indique la Repart ición. 

Bajo ningún concepto se aceptarán riegos bituminosos solos, ni   
ningún t ipo de r iegos de imprimación. 

 

7.4.    CAPACIDAD ESTRUCTURAL 

Como requis ito previo a la sol ic itud de Recepción Provisor ia de las 
Obras y a efectos de contar con datos que caracter icen la condic ión 
estructural del pavimento ejecutado, la Contrat ista deberá, a su costo, 
efectuar la determinación de la def lexión elást ica recuperable y curvatura de 
la deformada. Para lo cual deberá sat isfacer los s iguientes requisitos: 

  Se ut i l izará la metodología FWD (Fal l ing Weight Def lectometer) 
siguiendo la Norma ASTM 4694/5-87. 

  Las def lexiones se medirán cada 100m, alternando ambas 
mediciones en los lados izquierdo y derecho. En todo caso dichas 
mediciones se efectuarán con los cri ter ios emanados por e l Área 
Evaluaciones de la DPV. 
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  La Contrat ista presentará en formato digita l los archivos 
correspondientes a las evaluaciones a la Dirección General de 
Proyectos y a la Dirección General de Programación, como así  
todos los gráf icos,  documentación fotográf ica y/o f í lm ica e 
informes. 

  Será responsabi l idad de la Empresa Contratista las condiciones 
de segur idad propias y de transito que involucren las tareas de 
medición efectuadas por Consultores contratados por ésta. 

 

8. PENALIDADES 

Las penal idades establecidas en los dist intos apartados de esta 
especif icación, deberán ser apl icadas en el primer cert if icado que se emita 
después de conocidos los resultados. 

Dichas penalidades serán apl icadas sobre e l precio contractual  
actual izado para e l í tem. Los tramos que no cumplen con todas las 
condic iones, se dejarán pendientes de pago hasta que la Contrat ista los 
repare o rehaga (según corresponda) a sus costos y a entera sat isfacción de 
la Inspección de Obra. 

9. MEDICIÓN 

La ejecución completamente f inal izada y aprobada por la Inspección 
de Obra en un todo de acuerdo a la presente especif icación, se medirá en 
unidad de superf icie (metros cuadrados – m²) de concreto asfált ico para 
cada la carpeta CAC de 5cm de espesor, resultante del ancho teór ico de la 
capa por la longitud ejecutada correspondiente.  

Para el caso de los bacheos se medirá por metro cúbico resultante de 
la superf icie del bache marcado por la Inspección de obra, por el espesor  
teór ico del mismo si este es Superf icial,  o Profundo.  

10. FORMA DE PAGO 

Las cant idades medidas en la forma especif icada, se pagarán al precio 
unitar io de contrato para cada ítem correspondiente;  el cual será 
compensación total por la ejecución, la provisión de todos los materiales y 
su correspondiente transporte, su elaboración, equipos, herramientas y 
máquinas, carga, descarga, distr ibución, compactación, mano de obra, 
combustib les y lubr icantes, gastos generales, benef ic ios y todo otro costo 
necesario para la correcta terminación de los trabajos.  

Para el caso del bacheo, el pago del bacheo también incluye los r iegos 
de l iga y sellado correspondientes, sean los baches del t ipo superf icial  o 
profundo, la apertura y ret iro de los mater ia les del bache abierto, y cualquier 
otro trabajo no pagado en otro í tem pero que sea necesario para la correcta 
terminación de los trabajos.  
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I. GENERALIDADES 

La presente especificación refiere a la ejecución de un riego de Imprimación 
reforzada para los reciclados en los bacheos y capas de base de reciclado, con emulsión 
asfáltica CL-0, de la forma y dimensiones indicadas en los planos y/o cómputos métricos. 

Rigen las especificaciones indicadas en la “SECCIÓN D.I: DISPOSICIONES 
GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE IMPRIMACIÓN, TRATAMIENTOS 
SUPERFICIALES, BASES, CARPETAS Y BACHEOS BITUMINOSOS”, y la “SECCIÓN DIII: 
TRATAMIENTO BITUMINOSO SUPERFICIAL DE SELLADO” del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales, edición 1998, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, con las siguientes modificaciones y exigencias que se indican a continuación. 

II. MATERIALES 

El tipo de material bituminoso a regar será emulsión asfáltica catiónica tipo CL-0. 

El arena será arena silícea Mf >1.60 

III. FORMULA DE RIEGO 

La composición del riego será la que se detalla a continuación: 

 Cantidad de material  
Riego de Imprimación 1,6 litros/m2 0,0016 m3/m2 
Refuerzo de arena 6 litros/m2 0,006 m3/m2 

 

IV. DESVÍO DE TRÁNSITO 

En su propuesta metodológica la Contratista deberá prever los desvíos de tránsito 
que fueran necesarios para cumplimentar con los requisitos de ejecución. Los costos de 
mantenimiento, señalización, personal afectado, etc. No recibirán pago directo, debiendo la 
Contratista considerar su costo dentro de los ítems de riego con emulsión asfáltica 
correspondientes. 

V. HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 

La habilitación al tránsito pesado, tanto el de obra como el normal de la ruta, sólo se 
efectuará luego de transcurrido el tiempo necesario para alcanzar la condición de 
transitabilidad adecuada a juicio de la Inspección de Obra. 

VI. MEDICIÓN 

Los trabajos contratados, completamente finalizados, aprobados y conforme a la 
cantidad autorizada por la Inspección de Obra en un todo de acuerdo a la presente 
especificación, se medirán en unidad de superficie (m2 – metros cuadrados) 
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VII. FORMA DE PAGO 

Las cantidades colocadas de riego de imprimación, medidas en la forma especificada 
en el apartado “Medición”, se pagarán a los precios unitarios de contrato para el ítem de 
contrato “Riego de imprimación reforzada”; el cual será compensación total por la 
preparación de la zona a regar, por la provisión del material necesario tanto de emulsión 
como de arena, de su transporte y de la mano de obra necesarios para la ejecución de la 
totalidad de los trabajos contratados; por el barrido y soplado de la superficie a recubrir, 
agua y regado en banquinas, combustibles y lubricantes correspondientes a las operaciones 
previstas, provisión y utilización de los equipos empleados, gastos generales, impuestos, 
beneficios y todo otro costo necesario para la correcta ejecución de las tareas y no pagado 
en otro ítem del contrato. 

 



 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PROYECTOS 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 

RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN ASFÁLTICA CR-0  

 

Hoj a  N °  1  

I.  GENERALIDADES 

La presente especif icación ref iere a la ejecución de un r iego de l iga con 
emulsión asfált ica CRR-0, para la Carpeta de concreto asfált ica, de la forma y 
dimensiones indicadas en los planos.  

Rige las especif icaciones indicadas en la “SECCIÓN D.I :  
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE IMPRIMACIÓN, 
TRATAMIENTOS SUPERFICIALES, BASES, CARPETAS Y BACHEOS 
BITUMINOSOS”,  la  “SECCIÓN D .II :  IMPRIMACIÓN CON MATERIALES 
BITUMINOSOS” y la “SECCIÓN D.III :  TRATAMIENTO BITUMINOSO 
SUPERFICIAL DE SELLADO”  del Pl iego de Especif icaciones Técnicas 
Generales, edic ión 1998, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, con las 
siguientes modif icaciones y exigencias que se indican a continuación..  

II.  MATERIALES 

El t ipo de material bi tuminoso a regar será emulsión asfált ica 
catiónica tipo CRR-0 .  

III.  FÓRMULA DE RIEGO 

La composición del r iego será la que se detal la a cont inuación: 

Contenido de emulsión asfált ica  0,6 l it ro/m 2 0.0006 m 3 /m 2 

IV.  DESVÍO DE TRÁNSITO 

En su propuesta metodológica la Contrat ista deberá prever los desvíos 
de transito que fueran necesarios para cumplimentar con los requis itos de 
ejecución.  Los costos de mantenimiento, señal ización, personal afectado, etc. 
no recibirán pago directo, debiendo la Contrat ista considerar su costo dentro 
del presente í tem. 

V.  MEDICIÓN 

Los trabajos contratados, completamente f inal izados, aprobados y 
conforme a la cantidad autor izada por  la Inspección de Obra en un todo de 
acuerdo a la presente especif icación, se medirán en unidad de superf icie (m² 
— metros cuadrados). 

VI.  FORMA DE PAGO 

Las cant idades colocadas de riego de l iga, medidas en la forma 
especif icada en el apartado “Medición” , se pagarán al precio unitar io de 
contrato para el í tem de contrato “Riego de Liga con CRR-0”; el cual será 
compensación tota l por la preparación de la zona a regar, por la provis ión del 
mater ial necesario, de su transporte y de la mano de obra necesarios para la 
ejecución de la total idad de los trabajos contratados; por el barr ido y soplado 
de la superf icie a recubrir,  agua y regado en banquinas,  combustibles y 
lubr icantes correspondientes a las operaciones previstas, provis ión y 
ut i l ización de los equipos empleados, gastos generales, impuestos, benef icios 
y todo otro costo necesario para la correcta ejecución de las tareas y no 
pagado en otro ítem del contrato.  
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I .  DESCRIPCIÓN 

La presente especif icación ref iere a la reconstrucción, perf i lado y 
vegetado f inal de las banquinas con una pendiente, transversal al eje de 
camino, del 4%.- Se incluye el recalce y reconstrucción de las banquinas y la 
zona super ior de los taludes adyacentes con suelo  suelos orgánicos del 
pr imer horizonte y posterior  implantación y mantenimiento de un tapiz vegetal 
con el f in de estabi l izar los y evitar la pérdida de gál ibo por efecto de la 
erosión hídr ica y eól ica.  

Rige las especif icaciones indicadas en la SECCIÓN ‘B-X ’ :  
“RECUBRIMIENTO DE TALUDES Y BANQUINAS”  del Pl iego de 
Especif icaciones Técnicas Generales – Edición 1998 -  de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD. 

I I .  MATERIALES 

1) SUELO 

Suelo orgánico de pr imer horizonte, será pr ior i tar io e l suelo proveniente 
de la l impieza del terreno. De ser necesario se ut i l izará e l suelo proveniente 
de destape de yacimiento o de yacimientos creados a tal efectos. 

La cal idad del suelo a usar  deberá responder a las característ icas 
f ísicas siguientes:  

  Límite l íquido: ≤ 40 (norma IRAM 10501) 

  Índice plást ico: 7≤  IP ≤ 18 (norma IRAM 10502) 

  Sal inidad (sales totales) ≤  650mg/100g (norma VN-E18-89)  

  Mater ia orgánica ≥ 1,5% (normas del departamento sal in idad de los 
Estados Unidos, Cal i fornia, Método 24 Walkey-Black) 

  Sodio de intercambio: ≤  15% de capacidad de intercambio cat iónico 
(T) – (normas del departamento sal inidad de los Estados Unidos, 
Cal ifornia, Métodos 18 y 19)  

Se exige una muestra ensayada cada 1200 m³ de banquina terminada.  

Si se l legaran a cambiar las zonas de prestamos, en todas se deberán 
real izar los contro les exigidos en este í tems. 

2) CÉSPED 

Previamente al inicio de las tereas, la Contratista deberá presentar para 
su aprobación la semilla propuesta para los trabajos; deberá anexar un 
informe que acredite su buen poder germinativo, pureza y la capacidad de 
arraigo en los suelos ut i l izados para la siembra y la zona de obra. 

En caso de usar tepes, provendrán de zonas cubiertas por césped bajo,  
denso y cont inuo. Serán de espesor uniforme y de formas y dimensiones 
adecuadas para facil itar  su colocación.  Con el objeto de no encarecer su 
extracción, no se exigirá dar les formas regulares, por cuya razón se los 
puede extraer mediante el uso de arados. 

I I I .  EQUIPOS 
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Todos los e lementos deben ser provistos en número suf iciente para 
completar los trabajos en el plazo previsto, y ser  detal lados al presentar la 
propuesta. 

Los equipos a emplear deberán ser presentados para su evaluación y 
eventual aprobación por parte de la Inspección de Obra, la que podrá exigir e l 
cambio o ret iro de los elementos que no resulten aptos o aceptables para 
l levar a cabo los trabajos especif icados.  

IV. PROCEDIMIENTO 

Se distribuirá el suelo especif icado en un espesor de 0,15m con cota 
superior igual a la del borde externo del pavimento (nueva carpeta) y 
compactada mediante un rolo l iv iano.  

La pendiente transversal  será de 4% tomando como primer punto la 
cota del borde externo del pavimento (nueva carpeta). 

Para sembrado se ut i l izarán técnicas de sembrado común. 

Si el recubrimiento se efectúa con tepes,  se los colocará formando una 
superf icie cerrada,  comprimiéndolos contra e l talud para asegurar su 
adherencia, bajo el efecto de un s imple apisonado, con su correspondiente 
r iego. 

V. CONTROL 

Se deberá tener en cuenta, en aquellos aspectos que sean apl icables a 
la presente, los l ineamientos del “Pliego de bases y condiciones generales”  
que forma parte del “Pl iego Único de Condiciones y Especif icaciones 
Técnicas” (PUCET) de la Dirección Provincial de Via lidad de Santa Fe. 

1) SUELO 

Los recubr imientos con suelo del primer horizonte, se aprobarán cuando 
cumplan con los espesores mínimos especif icados.  

2) CÉSPED 

Se aprobarán cuando la uniformidad de cobertura vegetal  observada 
muestre ausencia de zonas sin recubrimiento.  

VI. MEDICION Y FORMA DE PAGO 

La ejecución completamente f inalizada,  aprobada y de acuerdo a la 
cantidad autor izada por la Inspección de Obra en un todo de acuerdo a la 
presente especif icación, se medirá en unidad de superf ic ie (metros cuadrados 
— m²—).- El precio unitar io cot izado será compensación tota l por los trabajos 
de preparación de la superf ic ie a recubrir  perf i lado de banquina existente,  
reclace de banquinas y ta ludes,  provis ión, carga, transporte, descarga, 
preparación y colocación del suelo del recubrimiento y césped o tepes 
colocar; la provisión, carga y transporte del agua para los r iegos necesarios, 
gastos generales, beneficios y todo otro costo necesario para la correcta Y 
completa terminación del trabajo.  
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I. DESCRIPCIÓN 

La presente especificación refiere a la construcción y diseño grafico del cartel de obra. 
 

II. EQUIPOS 

Todos los elementos deben ser provistos en número suficiente para completar los 
trabajos en el plazo previsto, y ser detallados al presentar la propuesta. 

Los equipos a emplear deberán ser presentados para su evaluación y eventual 
aprobación por parte de la Inspección de Obra, la que podrá exigir el cambio o retiro de los 
elementos que no resulten aptos o aceptables para llevar a cabo los trabajos especificados. 

 

III. PROCEDIMIENTO 

3.1 Dimensiones 

Las dimensiones “2 módulos de largo x 1 modulo de ancho” se regirán de acuerdo al 
monto de obra establecido. 

3.1.1 Superficie mínima 
La cartelería de la obra tendrá una superficie mínima, que depende del monto de obra, 

según el siguiente detalle: 
 Obras que no superen los: 

o $100.000 (pesos cien mil), 5 metros cuadrados de cartelería en un cartel. 
o $600.000 (pesos seiscientos mil), 8 metros cuadrados de cartelería en un 

cartel. 
o $2.000.000 (pesos dos millones), 18 metros cuadrados en uno o más 

carteles. 
o $6.000.000 (pesos seis millones) 41 metros cuadrados en dos o más 

carteles. 
 Cuando el monto supere los $6.000.000 (pesos seis millones) deberá 

comunicarse con la suficiente antelación a la Subsecretaria de Comunicación 
Social y Gestión de Imagen para determinar la superficie de cartelería, la cual 
deberá ser como mínimo dos carteles de 41 metros cuadrados ubicados en los 
extremos de la obra. 

 

3.2 Iluminación 

Cuando el presupuesto de obra o monto de contratación supere la suma de $2.000.000 
(pesos dos millones) el o los carteles deberán estar iluminados. 

 
 

3.3 Estructura 

Cuando el monto de obra supere los $2.000.000 (pesos dos millones) la estructura de 
sostén deberá ser preferentemente metálica. La estructura de sostén deberá respetar la 
estética de la cartelería y será adecuada al tamaño y materiales del cartel. 

 

3.4 Ubicación 

Si se localizara dentro de la zona de camino, se deberán respetar las distancias 
reglamentarias para seguridad del transito. 
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Los carteles deberán ser ubicados con buen criterio en lugares visibles perpendiculares a 
las vías de tránsito o en ochavas. Debe evitarse la colocación en lugares donde quede 
oculto o tapado el contenido o paralelos a las vías de tránsito. 

 

3.5 Diseño y composición 

Las características de colores y tipografías deberán ser las siguientes: 
 

Colores 
Negro 
Amarillo pantone 123c 
Celeste pantone 299c 
Rojo pantone red 032 

 
Tipografías 

Titulo Univers condensada bold 
Subtitulo Univers condensada medium 
Detalle de la obra Univers condensada medium 

 
En aquellos casos que superen los 15 metros cuadrados se deberá consultar el diseño 

gráfico y texto del cartel. 

3.6 Cartel de obra tipo 

Ver ANEXO I 
 

IV. CONTROL 

Se deberá tener en cuenta, en aquellos aspectos que sean aplicables a la presente, los 
lineamientos del “Pliego de bases y condiciones generales” que forma parte del “Pliego 
Único de Condiciones y Especificaciones Técnicas” (PUCET) de la Dirección Provincial de 
Vialidad de Santa Fe. 

 

V. PENALIDADES 

Si la Contratista cometiera faltas o infracciones a esta especificación técnica particular se 
hará pasible a la imposición de multas que podrán variar según la importancia de la 
infracción a exclusivo juicio de la Repartición. 

 

VI. MEDICIÓN 

Esta tarea no se medirá. 
 

VII. FORMA DE PAGO 

La ejecución, materiales y transporte no recibirán pago directo alguno, se contemplará en 
el costo del ítem “Movilización de obra”. 
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VIII. ANEXO I 

 














